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Medellín, 9 de julio de 2021 
 
 
Doctor 
EDWIN MUÑOZ ARISTIZABAL 
Representante Legal 
Empresa para la Seguridad Urbana -ESU 
Carrera 28 No 20-114 
Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río  
Torre 3 piso 5  
La Ciudad 
 

Referencia: Entrega de Informe definitivo de Evaluación SPO 2021-2 
 
 
Respetado doctor Muñoz: 
 
De conformidad con el Contrato Interadministrativo No.202100001, me permito remitir la evaluación 
definitiva de las 6 propuestas presentadas conforme al cronograma establecido en la Solicitud Pública 
de Ofertas SPO 2021-02 “SELECCIÓN DE ALIADOS PROVEEDORES PARA LA FIRMA DE ACUERDOS MARCO 
PARA EL SERVICIO DE MANTEMIENTO PREVENTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LOS DIFERENTES 
CLIENTES DE LA EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU”. 
 
Debe aclararse que en la evaluación preliminar se evidenció que ninguna de las propuestas se 
encontraba habilitada, por esta razón se le solicitó a cada uno de los proponentes adjuntar la 
documentación requerida para la habilitación.  
 
Una vez allegada y evaluada la documentación requerida en el informe preliminar, se concluyó que el 
proponente DIESEL ELECTRONIC S.A.S, no cumplía con los requisitos mínimos habilitantes, por tanto, es 
la única propuesta que no será evaluada en la etapa definitiva del informe. 
 
Para los demás proponentes, se logra constatar que dentro del término establecido lograron aportar la 
documentación solicitada y de esta manera habilitar sus propuestas para la evaluación final. 
 
Igualmente, y conforme a lo establecido en el numeral 1.15 de los pliegos de condiciones, se adjunta el 
cuadro en formato Excel “EVALUACIÓN DEFINITIVA” en la cual se calificaron las propuestas, quedando 
de la siguiente manera: 
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UT GAMA MOTORRAD 960 puntos 

MECAIRES-Diana Catalina Zapata Pulgarín 950 puntos 

SERAUTOS-SERVICIO AUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA 940 puntos 

UT TECNIAUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA 940 puntos 

FERDIESEL-Luis Fernando Ramírez 760 puntos 

 
En conclusión, los cuatro proponentes que deberían considerarse como aliado proveedor de la ESU, por haber 
obtenido los mayores puntajes son:  
 

1. UT GAMA -MOTORRAD 

2. MECAIRES Diana Catalina Zapata Pulgarín 

3. SERAUTOS – Servicio Automotriz de Antioquia S.A.S 

4. UT TECNIAUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA 
 

Además, se remite respuesta a las observaciones presentadas por los proponentes UT TECNIAUTOMOTRIZ 

DE ANTIOQUIA, DIESEL ELECTRONIC S.A.S y SERAUTOS – Servicio Automotriz de Antioquia S.A.S.  
 
Finalmente se aclara que la Corporación parte del principio de buena fe que se presume de todas las 
actuaciones de los particulares y, por lo tanto, la documentación anexada en cada una de las propuestas 
se entiende exacta, veraz y válida, por lo que la Corporación se exime de cualquier tipo de 
responsabilidad en caso de que se haya aportado documentación falsa. 
Atentamente, 
 
 
 
 
SARA PINILLA TORO 
Coordinadora Comité de Evaluación 
CIS 
 
 
Adjunto:   

• Informe Final. 

• Respuesta a las observaciones de los proponentes. 

• Acta de entrega de las 6 Propuestas de acuerdo con acta de entrega. 
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NOMBRE DEL PROPONENTE UT GAMA-MOTORRAD

VERIFICACIÒN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA 

3.2.1 Capacidad Jurídica

3.2.1.1 Carta de presentación de la 

propuesta (Anexo 1).

3.2.1.2 Certificado de Existencia y 

Representación Legal.
Autorización previa de la Junta de Socios o Junta 

Directiva para celebrar contratos de determinada 

cuantía 
X

3.2.1.3 Certificado del Registro Mercantil.

3.2.1.4 Documento formal que acredite la 

constitución de la unión temporal (Anexo 

2)

3.2.1.5 Cedula de Ciudadanía.

3.2.1.6 Registro Único de proponentes

3.2.1.7 Certificado de pagos de sistema de 

seguridad social. (Anexo 3)

3.2.1.8 Certificado Autoevaluación SG-SST

3.2.1.9 Certificado de revisor  fiscal para 

sociedades anónimas abiertas. X

3.2.1.10 Registro Único tributario 

3.2.1.11 Compromiso anticorrupción 

(Anexo 4)

3.2.1.12 Declaración de no acreditar 

inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 

5)

3.2.1.13 Relación de multas, sanciones o 

incumplimientos (Anexo 6)

3.2.1.14 Certificación de antecedentes 

disciplinarios

3.2.1.15 Certificado de responsabilidad 

fiscal

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

CUMPLE OBSERVACIONES

X


Texto tecleado
1



VERIFICACIÒN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.1.16 Certificado de antecedentes 

judiciales del representante legal o la 

persona natural 

3.2.1.17 Certificado sistema registro 

nacional de medidas correctivas RNMC

3.2.1.18 Garantía de seriedad de la oferta.

3.2.2 Requisitos relacionados con la 

capacidad financiera

Indicador de Liquidez

Indicador de endeudamiento 

Capital de trabajo 

3.2.3 Requisitos capacidad operativa y 

técnica

3.2.3.1 Capacidad Operativa

a. Establecimiento principal /  Centro de 

Servicios

b. Puestos de trabajo para vehículos.

c. Puestos de trabajo para motocicletas.

3.2.3.2 Capacidad Técnica 

a. Herramienta Taller - Área vehículos

b. Herramienta Taller - Área motocicletas

c. Garantías repuestos y mano de obra.

d. Personal Técnico.

 -Jefe o coordinador del taller

 -Mecánico automotriz (5)

 -Mecánico automotriz (3)

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

X


Texto tecleado
2



VERIFICACIÒN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.4 Trayectoria y experiencia específica

3.2.4.1 Trayectoria Comercial

3.2.4.2 Experiencia específica.

ANEXOS

7. Capacidad operativa

8. Capacidad Técnica

10. Capacidad Operativa Adicional

11. Servicios Adicionales

12.Matriz de riesgos

13.Certificación proponentes con 

trabajadores adultos mayores sin beneficio 

de pensión…
X

De acuerdo a la observación realizada por el proponente DIESEL ELECTRONIC y a pesar de 

que el documento fue solicitado y aportado en la etapa de subsanación, no se tendrá en 

cuenta para criterio de desempate dado que no fue presentado en una fecha anterior a la 

fecha de cierre del proceso.

X
X
X

X
X

X

X


Texto tecleado
3



NOMBRE DEL PROPONENTE UT TECNIAUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA

VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA 

3.2.1 Capacidad Jurídica

3.2.1.1 Carta de presentación de la 

propuesta (Anexo 1).

3.2.1.2 Certificado de Existencia y 

Representación Legal.
Autorización previa de la Junta de Socios o Junta 

Directiva para celebrar contratos de determinada 

cuantía 
X

3.2.1.3 Certificado del Registro Mercantil.

3.2.1.4 Documento formal que acredite la 

constitución de la unión temporal (Anexo 

2)

3.2.1.5 Cedula de Ciudadanía.

3.2.1.6 Registro Único de proponentes

3.2.1.7 Certificado de pagos de sistema de 

seguridad social. (Anexo 3)

3.2.1.8 Certificado Autoevaluación SG-SST

3.2.1.9 Certificado de revisor  fiscal para 

sociedades anónimas abiertas. X

3.2.1.10 Registro Único tributario 

3.2.1.11 Compromiso anticorrupción 

(Anexo 4)

3.2.1.12 Declaración de no acreditar 

inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 

5)

3.2.1.13 Relación de multas, sanciones o 

incumplimientos (Anexo 6)

3.2.1.14 Certificación de antecedentes 

disciplinarios

3.2.1.15 Certificado de responsabilidad 

fiscal

X

X

CUMPLE OBSERVACIONES

X

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
4



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.1.16 Certificado de antecedentes 

judiciales del representante legal o la 

persona natural 

3.2.1.17 Certificado sistema registro 

nacional de medidas correctivas RNMC

3.2.1.18 Garantía de seriedad de la oferta.

3.2.2 Requisitos relacionados con la 

capacidad financiera

Indicador de Liquidez

Indicador de endeudamiento 

Capital de trabajo 

3.2.3 Requisitos capacidad operativa y 

técnica

3.2.3.1 Capacidad Operativa

a. Establecimiento principal /  Centro de 

Servicios

b. Puestos de trabajo para vehículos.

c. Puestos de trabajo para motocicletas.

3.2.3.2 Capacidad Técnica 

a. Herramienta Taller - Área vehículos

b. Herramienta Taller - Área motocicletas

c. Garantías repuestos y mano de obra.

d. Personal Técnico.

 -Jefe o coordinador del taller

 -Mecánico automotriz (5)

 -Mecánico automotriz (3)

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
5



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.4 Trayectoria y experiencia específica

3.2.4.1 Trayectoria Comercial

3.2.4.2 Experiencia específica.

ANEXOS

7. Capacidad operativa

8. Capacidad Técnica

10. Capacidad Operativa Adicional

11. Servicios Adicionales

12.Matriz de riesgos

13.Certificación proponentes con 

trabajadores adultos mayores sin beneficio 

de pensión…
X

X

X

De acuerdo a la observación realizada por el proponente DIESEL ELECTRONIC y a pesar de 

que el documento fue solicitado y aportado en la etapa de subsanación, no se tendrá en 

cuenta para criterio de desempate dado que no fue presentado en una fecha anterior a la 

fecha de cierre del proceso.

X
X

X
X
X


Texto tecleado
6



NOMBRE DEL PROPONENTE Diana carolina Zapata Pulgarín

VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA 

3.2.1 Capacidad Jurídica

3.2.1.1 Carta de presentación de la 

propuesta (Anexo 1).

3.2.1.2 Certificado de Existencia y 

Representación Legal.
Autorización previa de la Junta de Socios o Junta 

Directiva para celebrar contratos de determinada 

cuantía 
X

3.2.1.3 Certificado del Registro Mercantil.

3.2.1.4 Documento formal que acredite la 

constitución de la unión temporal (Anexo 

2)
X

3.2.1.5 Cedula de Ciudadanía.

3.2.1.6 Registro Único de proponentes

3.2.1.7 Certificado de pagos de sistema de 

seguridad social. (Anexo 3)

3.2.1.8 Certificado Autoevaluación SG-SST

3.2.1.9 Certificado de revisor  fiscal para 

sociedades anónimas abiertas. X

3.2.1.10 Registro Único tributario 

3.2.1.11 Compromiso anticorrupción 

(Anexo 4)

3.2.1.12 Declaración de no acreditar 

inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 

5)

3.2.1.13 Relación de multas, sanciones o 

incumplimientos (Anexo 6)

3.2.1.14 Certificación de antecedentes 

disciplinarios

3.2.1.15 Certificado de responsabilidad 

fiscal

X

X

CUMPLE OBSERVACIONES

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
7



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.1.16 Certificado de antecedentes 

judiciales del representante legal o la 

persona natural 

3.2.1.17 Certificado sistema registro 

nacional de medidas correctivas RNMC

3.2.1.18 Garantía de seriedad de la oferta.

3.2.2 Requisitos relacionados con la 

capacidad financiera

Indicador de Liquidez

Indicador de endeudamiento 

Capital de trabajo 

3.2.3 Requisitos capacidad operativa y 

técnica

3.2.3.1 Capacidad Operativa

a. Establecimiento principal /  Centro de 

Servicios

b. Puestos de trabajo para vehículos.

c. Puestos de trabajo para motocicletas.

3.2.3.2 Capacidad Técnica 

a. Herramienta Taller - Área vehículos

b. Herramienta Taller - Área motocicletas

c. Garantías repuestos y mano de obra.

d. Personal Técnico.

 -Jefe o coordinador del taller

 -Mecánico automotriz (5)

 -Mecánico automotriz (3)

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
8



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.4 Trayectoria y experiencia específica

3.2.4.1 Trayectoria Comercial

3.2.4.2 Experiencia específica.

ANEXOS

7. Capacidad operativa

8. Capacidad Técnica

10. Capacidad Operativa Adicional

11. Servicios Adicionales

12.Matriz de riesgos

13.Certificación proponentes con 

trabajadores adultos mayores sin beneficio 

de pensión…

X

X

X
X

X

X
X
X


Texto tecleado
9



NOMBRE DEL PROPONENTE Luis Fernando Ramírez

VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA 

3.2.1 Capacidad Jurídica

3.2.1.1 Carta de presentación de la 

propuesta (Anexo 1).

3.2.1.2 Certificado de Existencia y 

Representación Legal.
Autorización previa de la Junta de Socios o Junta 

Directiva para celebrar contratos de determinada 

cuantía 
X

3.2.1.3 Certificado del Registro Mercantil.

3.2.1.4 Documento formal que acredite la 

constitución de la unión temporal (Anexo 

2)
X

3.2.1.5 Cedula de Ciudadanía.

3.2.1.6 Registro Único de proponentes

3.2.1.7 Certificado de pagos de sistema de 

seguridad social. (Anexo 3)

3.2.1.8 Certificado Autoevaluación SG-SST

3.2.1.9 Certificado de revisor  fiscal para 

sociedades anónimas abiertas. X

3.2.1.10 Registro Único tributario 

3.2.1.11 Compromiso anticorrupción 

(Anexo 4)

3.2.1.12 Declaración de no acreditar 

inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 

5)

3.2.1.13 Relación de multas, sanciones o 

incumplimientos (Anexo 6)

3.2.1.14 Certificación de antecedentes 

disciplinarios

3.2.1.15 Certificado de responsabilidad 

fiscal

X

X

CUMPLE OBSERVACIONES

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
10



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.1.16 Certificado de antecedentes 

judiciales del representante legal o la 

persona natural 

3.2.1.17 Certificado sistema registro 

nacional de medidas correctivas RNMC

3.2.1.18 Garantía de seriedad de la oferta.

3.2.2 Requisitos relacionados con la 

capacidad financiera

Indicador de Liquidez

Indicador de endeudamiento 

Capital de trabajo 

3.2.3 Requisitos capacidad operativa y 

técnica

3.2.3.1 Capacidad Operativa

a. Establecimiento principal /  Centro de 

Servicios

b. Puestos de trabajo para vehículos.

c. Puestos de trabajo para motocicletas.

3.2.3.2 Capacidad Técnica 

a. Herramienta Taller - Área vehículos

b. Herramienta Taller - Área motocicletas

c. Garantías repuestos y mano de obra.

d. Personal Técnico.

 -Jefe o coordinador del taller

 -Mecánico automotriz (5)

 -Mecánico automotriz (3)

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
11



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.4 Trayectoria y experiencia específica

3.2.4.1 Trayectoria Comercial

3.2.4.2 Experiencia específica.

ANEXOS

7. Capacidad operativa

8. Capacidad Técnica

10. Capacidad Operativa Adicional

11. Servicios Adicionales

12.Matriz de riesgos

13.Certificación proponentes con 

trabajadores adultos mayores sin beneficio 

de pensión…
X

X

X

X
X

De acuerdo a la observación realizada por el proponente DIESEL ELECTRONIC y a pesar de 

que el documento fue solicitado y aportado en la etapa de subsanación, no se tendrá en 

cuenta para criterio de desempate dado que no fue presentado en una fecha anterior a la 

fecha de cierre del proceso.

X
X
X


Texto tecleado
12



NOMBRE DEL PROPONENTE SERAUTOS

VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA 

3.2.1 Capacidad Jurídica

3.2.1.1 Carta de presentación de la 

propuesta (Anexo 1).

3.2.1.2 Certificado de Existencia y 

Representación Legal.
Autorización previa de la Junta de Socios o Junta 

Directiva para celebrar contratos de determinada 

cuantía 
X

3.2.1.3 Certificado del Registro Mercantil.

3.2.1.4 Documento formal que acredite la 

constitución de la unión temporal (Anexo 

2)
X

3.2.1.5 Cedula de Ciudadanía.

3.2.1.6 Registro Único de proponentes

3.2.1.7 Certificado de pagos de sistema de 

seguridad social. (Anexo 3)

3.2.1.8 Certificado Autoevaluación SG-SST

3.2.1.9 Certificado de revisor  fiscal para 

sociedades anónimas abiertas. X

3.2.1.10 Registro Único tributario 

3.2.1.11 Compromiso anticorrupción 

(Anexo 4)

3.2.1.12 Declaración de no acreditar 

inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 

5)

3.2.1.13 Relación de multas, sanciones o 

incumplimientos (Anexo 6)

3.2.1.14 Certificación de antecedentes 

disciplinarios

3.2.1.15 Certificado de responsabilidad 

fiscal

X

X

CUMPLE OBSERVACIONES

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
13



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.1.16 Certificado de antecedentes 

judiciales del representante legal o la 

persona natural 

3.2.1.17 Certificado sistema registro 

nacional de medidas correctivas RNMC

3.2.1.18 Garantía de seriedad de la oferta.

3.2.2 Requisitos relacionados con la 

capacidad financiera

Indicador de Liquidez

Indicador de endeudamiento 

Capital de trabajo 

3.2.3 Requisitos capacidad operativa y 

técnica

3.2.3.1 Capacidad Operativa

a. Establecimiento principal /  Centro de 

Servicios

b. Puestos de trabajo para vehículos.

c. Puestos de trabajo para motocicletas.

3.2.3.2 Capacidad Técnica 

a. Herramienta Taller - Área vehículos

b. Herramienta Taller - Área motocicletas

c. Garantías repuestos y mano de obra.

d. Personal Técnico.

 -Jefe o coordinador del taller

 -Mecánico automotriz (5)

 -Mecánico automotriz (3)

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X


Texto tecleado
14



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.4 Trayectoria y experiencia específica

3.2.4.1 Trayectoria Comercial

3.2.4.2 Experiencia específica.

ANEXOS

7. Capacidad operativa

8. Capacidad Técnica

10. Capacidad Operativa Adicional

11. Servicios Adicionales

12.Matriz de riesgos

13.Certificación proponentes con 

trabajadores adultos mayores sin beneficio 

de pensión…
X

X

X

X
X

De acuerdo a la observación realizada por el proponente DIESEL ELECTRONIC y a pesar de 

que el documento fue solicitado y aportado en la etapa de subsanación, no se tendrá en 

cuenta para criterio de desempate dado que no fue presentado en una fecha anterior a la 

fecha de cierre del proceso.

X
X
X


Texto tecleado
15



NOMBRE DEL PROPONENTE DIESEL ELECTRONIC

VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA 

3.2.1 Capacidad Jurídica

3.2.1.1 Carta de presentación de la 

propuesta (Anexo 1).

3.2.1.2 Certificado de Existencia y 

Representación Legal.
Autorización previa de la Junta de Socios o Junta 

Directiva para celebrar contratos de determinada 

cuantía 
X

3.2.1.3 Certificado del Registro Mercantil.

3.2.1.4 Documento formal que acredite la 

constitución de la unión temporal (Anexo 

2)
X

3.2.1.5 Cedula de Ciudadanía.

3.2.1.6 Registro Único de proponentes

3.2.1.7 Certificado de pagos de sistema de 

seguridad social. (Anexo 3)

3.2.1.8 Certificado Autoevaluación SG-SST

3.2.1.9 Certificado de revisor  fiscal para 

sociedades anónimas abiertas. X

3.2.1.10 Registro Único tributario 

3.2.1.11 Compromiso anticorrupción 

(Anexo 4)

3.2.1.12 Declaración de no acreditar 

inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 

5)

3.2.1.13 Relación de multas, sanciones o 

incumplimientos (Anexo 6)

3.2.1.14 Certificación de antecedentes 

disciplinarios

3.2.1.15 Certificado de responsabilidad 

fiscal

X

X

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

CUMPLE OBSERVACIONES

X


Texto tecleado
16



VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.1.16 Certificado de antecedentes 

judiciales del representante legal o la 

persona natural 

3.2.1.17 Certificado sistema registro 

nacional de medidas correctivas RNMC

3.2.1.18 Garantía de seriedad de la oferta.

3.2.2 Requisitos relacionados con la 

capacidad financiera

Indicador de Liquidez

Indicador de endeudamiento 

Capital de trabajo 

3.2.3 Requisitos capacidad operativa y 

técnica

3.2.3.1 Capacidad Operativa

a. Establecimiento principal /  Centro de 

Servicios X

b. Puestos de trabajo para vehículos.

c. Puestos de trabajo para motocicletas.

3.2.3.2 Capacidad Técnica 

a. Herramienta Taller - Área vehículos

b. Herramienta Taller - Área motocicletas

c. Garantías repuestos y mano de obra.

d. Personal Técnico.

 -Jefe o coordinador del taller

 -Mecánico automotriz (5)

 -Mecánico automotriz (3)

X

X

X

X

X

X

De acuerdo con el pliego de condiciones SPO 2021-2, este requisito no podra ser subsanado 

dado que no fue presentado en la etapa de subsanación de acuerdo al informe preliminar.

X

X

X

X
X

X

X

X
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VERIFICACIÓN PRELIMINAR NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE OBSERVACIONES

3.2.4 Trayectoria y experiencia específica

3.2.4.1 Trayectoria Comercial

3.2.4.2 Experiencia específica.

ANEXOS

7. Capacidad operativa

8. Capacidad Técnica

10. Capacidad Operativa Adicional

11. Servicios Adicionales

12.Matriz de riesgos

13.Certificación proponentes con 

trabajadores adultos mayores sin beneficio 

de pensión…

X

De acuerdo con el pliego de condiciones SPO 2021-2, este requisito no puede ser subsanado 

dado que no fue presentado en la etapa de subsanación de acuerdo al informe preliminar.

Adicionalmente, se reitera que de acuerdo a su observación el documento no será tenido en 

cuenta para los proponentes que lo acreditaran en una fecha posterior a la fecha de cierre 

del presente proceso.

X
X
X

X
X

X

X
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NOMBRE DEL PROPONENTE: UT TECNIAUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA

COMPONENTE
CRITERIO 

APORTADO

PUNTAJE 

OTORGADO
OBSERVACIÓN

1.CAPACIDAD OPERATIVA 720

Puestos de vehículos 22 150

Puestos de motos 11 150

Lavadero Ecológico 1 150

Pista o banco de prueba 1 100

Cabina de Pintura 1 100

Elevador de vehículos 6 70

2.IDONEIDAD TÉCNICA 100

Número de personas vinculadas 102 100

3. AUSENCIA DE MULTAS 0 100

4.SG.SST (PUNTAJE DE AUTOEVALUACIÓN 

ESTANDARES MÍNIMOS)
0

% Acreditado 0 0

De acuerdo al pliego de condiciones SPO 2021-2 no puede  ser 

subsanado.

Dado que de acuerdo a lo descrito en el númeral 3.2.1.8 el certificado 

deberá contar con fecha de expedición no mayor a 30 días a partir de 

la fecha de cierre del proceso. Para el caso de uniones temporales se 

otorgará el puntaje que corresponda al porcentaje de calificación en 

el que coincidan sus integrantes.

5. SERVICIOS ADICIONALES 20

Numero de servicios de lavada y aspirada de 

vehículos por mes
50 10

Número deservicios a domicilio de parcheo de 

llantas de vehículos por mes (Incluye insumos)
50 10

940PUNTAJE TOTAL OBTENIDO

FACTORES DE EVALUACIÓN
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NOMBRE DEL PROPONENTE: MECAIRES

COMPONENTE
CRITERIO 

APORTADO

PUNTAJE 

OTORGADO
OBSERVACIÓN

1.CAPACIDAD OPERATIVA 720

Puestos de vehículos 21 150

Puestos de motos 11 150

Lavadero Ecológico 1 150

Pista o banco de prueba 1 100

Cabina de Pintura 1 100

Elevador de vehículos 4 70

2.IDONEIDAD TÉCNICA 50

Número de personas vinculadas 5 50

De acuerdo al pliego de condiciones SPO 2021-2 no puede  ser 

subsanado.

Dado que de acuerdo a lo descrito en el númeral 4.1.2 se debe 

anexar los soportes que permitan identificar el número de 

identificación, nombre y aseguradoras a las que estan afiliados y en 

la documentación aportada no se puede evidenciarse que el 

empleador sea quien realice los aportes, por lo tanto solo se 

validan 5 trabajadores.

3. AUSENCIA DE MULTAS 0 100

4.SG.SST (PUNTAJE DE AUTOEVALUACIÓN 

ESTANDARES MÍNIMOS)
60

% Acreditado 100 60

5. SERVICIOS ADICIONALES 55 20

Numero de servicios de lavada y aspirada de 

vehículos por mes 55
10

Número deservicios a domicilio de parcheo de 

llantas de vehículos por mes (Incluye insumos)
55

10

950
PUNTAJE TOTAL OBTENIDO

FACTORES DE EVALUACIÓN
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NOMBRE DEL PROPONENTE: FERDIESEL

COMPONENTE
CRITERIO 

APORTADO

PUNTAJE 

OTORGADO
OBSERVACIÓN

1.CAPACIDAD OPERATIVA 680

Puestos de vehículos 21 150

Puestos de motos 11 150

Lavadero Ecológico 1 150

Pista o banco de prueba 1 100

Cabina de Pintura 1 100

Elevador de vehículos 3 30

2.IDONEIDAD TÉCNICA 0

Número de personas vinculadas 0

0

De acuerdo al pliego de condiciones SPO 2021-2 no puede  ser 

subsanado.

Dado que de acuerdo a lo descrito en el númeral 4.1.2 se 

debe anexar los soportes que permitan identificar el número 

de identificación, nombre y aseguradoras a las que estan 

afiliados.

3. AUSENCIA DE MULTAS 1 0

4.SG.SST (PUNTAJE DE AUTOEVALUACIÓN 

ESTANDARES MÍNIMOS) 60

% Acreditado 97.5 60

5. SERVICIOS ADICIONALES 20

Numero de servicios de lavada y aspirada de 

vehículos por mes 50 10

Número deservicios a domicilio de parcheo de 

llantas de vehículos por mes (Incluye insumos)
50 10

760
PUNTAJE TOTAL OBTENIDO

FACTORES DE EVALUACIÓN
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NOMBRE DEL PROPONENTE: SERAUTOS

COMPONENTE
CRITERIO 

APORTADO

PUNTAJE 

OTORGADO
OBSERVACIÓN

1.CAPACIDAD OPERATIVA 720

Puestos de vehículos 25 150

Puestos de motos 12 150

Lavadero Ecológico 1 150

Pista o banco de prueba 1 100

Cabina de Pintura 1 100

Elevador de vehículos 4 70

2.IDONEIDAD TÉCNICA 100

Número de personas vinculadas 21 100

3. AUSENCIA DE MULTAS 100

4.SG.SST (PUNTAJE DE AUTOEVALUACIÓN 

ESTANDARES MÍNIMOS) 0

% Acreditado

0

De acuerdo al pliego de condiciones SPO 2021-2 no puede  ser 

subsanado.

Dado que de acuerdo a lo descrito en el númeral 3.2.1.8 el certificado 

deberá conatar con fecha de expedición no mayor a 30 días a partir de 

la fecha de cierre del proceso.

5. SERVICIOS ADICIONALES 20

Numero de servicios de lavada y aspirada de 

vehículos por mes 80 10

Número deservicios a domicilio de parcheo de 

llantas de vehículos por mes (Incluye insumos)
80 10

940
PUNTAJE TOTAL OBTENIDO

FACTORES DE EVALUACIÓN
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NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL GAMA MOTORRAD

COMPONENTE
CRITERIO 

APORTADO

PUNTAJE 

OTORGADO
OBSERVACIÓN

1.CAPACIDAD OPERATIVA 680

Puestos de vehículos 21 150

Puestos de motos 12 150

Lavadero Ecológico 1 150

Pista o banco de prueba 1 100

Cabina de Pintura 1 100

Elevador de vehículos 2 30

2.IDONEIDAD TÉCNICA 100

Número de personas vinculadas 21 100

3. AUSENCIA DE MULTAS 0 100

4.SG.SST (PUNTAJE DE AUTOEVALUACIÓN 

ESTANDARES MÍNIMOS) 60

% Acreditado 98.75 60

5. SERVICIOS ADICIONALES 20

Numero de servicios de lavada y aspirada de 

vehículos por mes 60 10

Número deservicios a domicilio de parcheo de 

llantas de vehículos por mes (Incluye insumos)
60 10

960

FACTORES DE EVALUACIÓN

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR DIESEL ELECTRONIC S.A.S AL INFORME 

PRELIMINAR DE EVALUACIÓN SPO 2021-2 

 

RESPUESTA: 

El comité evaluador aclara que el acta de visita no es más que una herramienta de apoyo para la 

verificación de los requisitos habilitantes contenidos en el pliego de condiciones, en la vista técnica 

se constataron las medidas y la existencia de los puestos de trabajo para vehículos pesados, 

presentados en la propuesta, como evidencia de ello se adjuntan fotografías tomadas en 

establecimiento comercial. 
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RESPUESTA: 

El comité evaluador aclara que el acta de visita no es más que una herramienta de apoyo para la 

verificación de los requisitos habilitantes contenidos en el pliego de condiciones, en la vista técnica 

se constataron las medidas y la existencia de los puestos de trabajo para vehículos pesados, 

presentados en la propuesta, como evidencia de ello se adjuntan fotografías tomadas en 

establecimiento comercial. 
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RESPUESTA: 

El comité evaluador aclara que, si bien no es un requisito explícito en el pliego de condiciones, hace 

parte del numeral 4.1.1 Capacidad Operativa que, en el caso específico, se refiere a la posibilidad 

utilización de la infraestructura disponible para la prestación del servicio y que se optimice su uso, 

de acuerdo con las exigencias de la Entidad. Ver respuesta a las observaciones SPO 2021-2, 

publicadas en el portal de contratación de la ESU.  
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RESPUESTA: 

Estudiada la presente observación y según lo establecido por la Alcaldía de Medellín, una vez 

realizada la inspección ocular de seguridad humana y sistemas contraincendios, el inspector entrega 

al usuario, bien sea el acta con las observaciones encontradas en la inspección o el desprendible, 

por lo que se concluye que si la empresa posee el desprendible, es porque la misma cumple con los 

requisitos mínimos de seguridad humana, detección y extinción de incendios establecidos por la 

normativa para desarrollo de actividades de índole comercial en la ciudad de Medellín y en sus 

corregimientos, sin embargo para este Comité Evaluador se hace necesario requerir a las empresas 

JAFE S.A.S y Luis Fernando Ramírez Gómez, con el fin de que aporten el referido certificado del 

concepto favorable expedido por la Alcaldía de Medellín. 

 

 

RESPUESTA: 

Una vez verificada la exigencia por parte del Comité Evaluador, se pudo constatar que las pólizas 

presentadas cuentan con todos los requisitos de validez y vigencia requeridos por la entidad.  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5 del parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007, que, en relación 

con el tema, establece: «La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 

contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 

título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos». 

Así las cosas, una póliza de seguro que contiene la garantía de seriedad de la oferta, sin la constancia 

del pago de la prima, no puede conducir al rechazo de la oferta, dado que, no se trata de un requisito 

fundamental para la validez de la garantía.  

 

RESPUESTA: 

El comité evaluador aclara que el acta de visita no es más que una herramienta de apoyo para la 

verificación de los requisitos, en la visita técnica se constató la existencia de los puestos de trabajo 
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con las medidas establecidas para los puestos de trabajo de motocicletas, se adjunta registro 

fotográfico. 

 

 

 

 

RESPUESTA 

El comité evaluador aclara que el acta de visita no es más que una herramienta de apoyo para la 

verificación de los requisitos, en la visita técnica se constató la existencia de los puestos de trabajo 

para vehículos livianos con las medidas requeridas. Se anexa registro fotográfico. 
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RESPUESTA: 

El comité evaluador aclara que el acta de visita no es más que una herramienta de apoyo para la 

verificación de los requisitos, en la visita técnica se constataron cada uno de los requisitos de la 

cabina de pintura, incluida la iluminación con mínimo 800 luxes, se anexa registro fotográfico. 
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RESPUESTA. 

Es de aclarar que el comité evaluador, en la visita técnica constató para todos los proponentes, en 

primer lugar, los puestos mínimos habilitantes, luego pasó a verificar los puestos adicionales; 

cotejando el anexo del proponente Ferdiesel con los puestos ya verificados, se evidenció que se 

presentaba una inconsistencia en el mismo, con cuya corrección no se estaría mejorando la 

propuesta inicial. 
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RESPUESTA. 

Es de aclarar que el comité evaluador solicita subsanar el documento a los oferentes relacionados, 

con el fin de verificar su habilitación, de acuerdo con los documentos aportados; en su momento se 

evaluará la asignación de puntaje para el referido criterio. 
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RESPUESTA. 

Una vez analizado el plano aportado en la propuesta por GAMMA AUTOMOTOREZ, en el folio N° 89, 

el Comité evaluador pudo verificar que el área del establecimiento principal supera los 600m2 sin 

incluir las áreas administrativas, lo cual habilita al proponente en el literal a del numeral 3.2.3.1 

Capacidad Operativa, los numerales b y c correspondientes a puestos de trabajo para vehículos y 

motocicletas respectivamente, fueron constatados en la visita técnica, donde se pueden evidenciar 

los 9 puestos de trabajo para vehículos livianos, el puesto de vehículos pesados, que correspondía 

a criterio habilitante además de los 21 puestos adicionales de vehículos livianos. 

Por otro lado, comité evaluador en su formato de acta de visita clasifica como cumple o no cumple 

cada una de las características necesarias, sin embargo, no se deja constancia de no cumple en 

ninguno de los casos mencionados por el proponente DIESEL ELECTRONIC, contrario a esto el comité 

evaluador, constata que el requisito fue cumplido por el proponente. se reitera que el acta de visita 

no es más que una herramienta de apoyo para la verificación de los requisitos, la visita técnica refleja 

el cumplimiento de las exigencias, se adjunta registro fotográfico de los lubricantes del proponente 

en mención. 
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RESPUESTA. 

El comité evaluador, en el punto referido, califica como cumple el diligenciamiento del ANEXO 6, 

su contenido será motivo de evaluación para la asignación de puntaje. 

 

RESPUESTA: 

El comité evaluador en su formato de acta de visita clasifica como cumple o no cumple cada una de 

las características necesarias, sin embargo, no se deja constancia de NO cumple en ninguno de los 

casos mencionados por el proponente DIESEL ELECTRONIC, se reitera que el acta de visita no es más 

que una herramienta de apoyo para la verificación de los requisitos, es la visita técnica la que 

constata el cumplimiento de los requisitos, se adjunta registro fotográfico de la distribución espacial 

del proponente FERDIESEL. 
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Respuesta: 

Para definir este criterio, será tenida en cuenta la documentación aportada por los oferentes al 

momento del cierre de la presentación de las propuestas 
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RESPUESTA:  

Este criterio será motivo de evaluación a la hora de asignar puntaje. 
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RESPUESTA: 

El comité evaluador constató la presentación de los planos para cada uno de los integrantes de la 

unión temporal, precisamente en los folios 146 y 156. Se adjuntan fotografías de los referidos folios. 
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En cuanto a los puestos de vehículos aportados por cada uno de los miembros de la Unión Temporal, 

el comité evaluador tomará el criterio del literal A del numeral 4.1.1 CAPACIDAD OPERATIVA, el cual 

será motivo de evaluación a la hora de asignar puntaje, en el cual se establece que: “Para el caso de 

uniones temporales podrán sumar esfuerzos independientemente del porcentaje de participación.” 

 

RESPUESTA: 

El registro fotográfico es material de apoyo para el comité evaluador, éste se remite a la ESU, como 

soporte de las visitas técnicas realizadas. 

 

RESPUESTA: 

Una vez entregados los documentos se evaluará la pertinencia de esta solicitud. 

 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la observación se informa que únicamente oferente que solicitó copias de las 

propuestas fue DIESEL ELECTRONIC SAS 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR SERAITOS- SERVICIO AUTOMOTRIZ DE 

ANTIOQUIA S.A.S AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN SPO 2021-2 
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RESPUESTA: 

La solicitud realizada por el comite evaluador en cuanto a la subsanación del documento no mejora 

la propuesta de los proponentes, puesto que durante la visita técnica se hace la inspección visual de 

cada uno de los requisitos aportados en el el anexo. 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR UT TECNIAUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA AL 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN SPO 2021-2 

 

RESPUESTA: 

Refierase a la repuesta brindada al proponente DIESEL ELECTRONIC S:A:S a su Observación N° 15 

 

 

RESPUESTA: 

Refierase a la repuesta brindada al proponente DIESEL ELECTRONIC S:A:S a su Observación N° 8 
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Carrera 63AA No. 32D - 31  PBX: 354 71 40  FAX: 354 71 49 
E-mail:  cis@cis.org.co   Web: www.cis.org.co   Medellín - Colombia 

 

                                                                                                                                
                 ________________________________________________________________      

 

 

CORPORACIÓN     
INTERUNIVERSITARIA      NIT: 811.003.209-8 
DE SERVICIOS  
 

 
ACTA DE ENTREGA 

 
 
El día de hoy 09 de julio de 2021, hacemos entrega de las propuestas presentadas para la solicitud pública 
de oferta 2021.2 cuyo objeto es “Selección de aliados proveedores para la firma de acuerdos marco para 
el servicio de manteamiento preventivo del parque automotor de los diferentes clientes de la empresa 
para la seguridad urbana - ESU”. 
 
Se presenta a continuación cuadro resumen del listado de las propuestas a entregar 
 

PROPONENTE N° DE FOLIOS 
MEDIO 

MAGNÉTICO 

1. SERAUTOS- SERVICIO AUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA S.A.S 211 NO 

2. UT TECNIAUTOMOTRIZ DE ANTIOQUIA 254 NO 

3. FERDIESEL -Luis Fernando Ramírez 290 NO 

4. MECAIRES- Diana Carolina Zapata Pulgarín 179 NO 

5. DIESEL ELECTRONIC S.A.S 155 NO 

6. UT GAMA- MOTORRAD 225 NO 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SARA PINILLA TORO 
Coordinadora Comité de Evaluación 
CIS 
 
 

mailto:cis@cis.org.co
http://www.cis.org.co/
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